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GACETA DE MADRID.
SABADO 19 DE FEBRERO DE 1825.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

BRASIL.

Rio-Jamao 16 de Diciembre.
Una carta escrita por un comerciante español refugiado en 

el Brasil se expresa asi:
El Espectador brasileño, periódico destinado á propagar en 

estos paises las funestas y quiméricas abstracciones que tantos de
sastres han producido en Europa , producen y producirán aun 
por algún tiempo en América, dice hablando de Buenos-Aires.

„ Cuando las provincias del Rio de La Plata alzaron el grito 
de la independencia , se encontró Buenos-Aires en calidad de ca
pital de ellas á la cabeza de todas en la carrera de la emancipa
ción. Entonces le hubiera sido fácil conservar por medio de la 
moderación y la justicia una grande influencia sobre todas. Pero' 
lina no interrumpida serie de desatinos políticos, las arbitrarie
dades de toda especie, y las innumerables vejaciones que cometie
ron desde un principio sus agentes y gefes militares, y por últi
mo tantas y tan vergonzosas divisiones le enajenaron desde lue
go las mas vecinas como las mas lejanas provincias. Por manera 
que la Llamada república de Buenos-Aires se halla al cabo de 14 
años de convulsiones y mudanzas reducida á solo la ciudad y su 
limitado territorio.”

,,Garcia y Rivadavia, los dos únicos gobernantes que han 
tenido algún talento y tino, restablecieron por un poco de tiem
po la tranquilidad, es decir opusieron una débil barrera á los ex
cesos de la mas feroz anarquía. Pero su triunfo ha sido de corta 
duración, v su precario y débil gobierno turbado por varias conju
raciones, hasta que a l fin los enemigos que han rodeado constan
temente á ambos, han conseguido deshacerse de Rivadavia, que 
está en la actualidad en Londres resuelto á no volver jamas á su 
patria.”

,,Finalmente después de mil oscilaciones han convocado un 
congreso compuesto de 33 diputados, que representan goo9 al
mas. Esta reunión se verificará á principios de Diciembre, y ten
drá por objeto discutir las bases de un buen gobierno.

„No asistirán á ella ni diputados de Montevideo que se ha 
separado de Buenos-Aires, ni tampoco del Paraguay, que la 
prudencia del Dr. Francia tiene aislado del resto del mundo.

„Agréganse para degrada de aquel desventurado pais, á la 
instabilidad de su gobierno y á las fatales consecuencias de las 
guerras intestinas que lo han devorado, las incursiones de los 
indios bravos. Durante los dos años anteriores penetraron estos 
cu el territorio de Córdoba y Buenos-Aíres, tu’ando los cam
pos, robándolas mugeres, matando según su costumbre los hom
bres de todas edades, y causando continuas inquietudes. Pero 
aun cuando sea cierto el parte del comandante del establecimiento 
de Patagones, que el Argos de Buenos—Aires inserta en su núme
ro de 10 de Noviembre, y en el que se anuncia la intención de 
los indios de suspender las hostilidades, y aun cuando pudiesesef 
por acaso duradera uná tregua con estas tribus incivilizadas, bas
ta solo el rezelo de este terrible azote para que un gran número 
de familias abandone, como lo han hecho, el cultivo y la cria 
de los ganados, única riqueza de aquel pais, para refugiarse á las 
ciudades. ¡Quién podrá llamar gobierno al que ni ha sabido pre
caver á sus gobernados contra estas invasiones, ni tiene fuerza 
para reprimirlas!”

Esto dice el Espectador brasileño; pero yo que he vivido en 
Buenos-Ai res en los tiempos de su prosperidad durante el legíti
mo Gobierno del Rnv, yo que en 3^ años que he habitado allí 
jamas he oido otros tiros que los de los cazadores, ni otras des
avenencias que los insignificantes chismes entre vecinos, yo he 
presenciado después el destierro de infinitos, el despojo de las

propiedades adquiridas por una larga industria, la furia y el en
carnizamiento de las facciones; yo he visto 1* guerra y la matan
za en las calles, á los soldados sedientos de sangre asesinándose 
unos á otros, á los hijos delatando á sus padres por ser europeos; 
he visto la abundancia de aquel célebre pais ser reemplazada por 
la miseria, yen suma los odios, los tumultos, las ejecuciones 
sangrientas, la desmoralización y el cumulo de desventuras que 
arrastran tras si las revoluciones. He sido testigo de lo que era 
Buenos-Aires en la pacífica época de que hablo, y de lo que e» 
hoy. Comparo, y como soy viejo y experimentado no puedo ad
mirarme bastante de los delirios de los hombres , ni lamentar de
masiado la triste suerte de un pais donde se gozaba entonces la 
felicidad de los primeros siglos.

ITALIA.

Nafoles ig de Enero.
El consejo de Estado-, el cuerpo diplomático, los gefes de 

palacio, los generales napolitanos y austríacos, todas las perso* 
ñas que gozan el honor de ser admitidas en la Cámara de S. M., 
pasaron ayer desde la iglesia de Sta. Clara al palacio Real da 
Capodimonte para ofrecer á 5- M. el homenage de su obsequio y 
rendimiento.

Después dé haberse reunldó todos en1 la pieza de recibimiento 
pasó el Reyá la gran sala , acompañado de toda la familia Real. 
Habiendo Á M. entregado ah capitán de guardias el bastón de 
mando, se dirigió al cuerpo diplomático, el cual le fue presenta
do por el caballero de Medid , ministro de Negocios extrangeros.

El Nuncio apostólico, Mr. Giustiniano, llevó la palabra y 
habló en los términos siguientes:

,,Señor, el cuerpo diplomático penetrado del mas vivo dolor 
viene á acompañaros en vuestho dolor y aflicción por la pérdida 
de vuestro augusto Padre.

,,Si V. M., si vuestros súbditos ltoran á un padre querido, 
á un Monarca amado, ios Soberanos de la Europa no sienten 
menos la pérdida de un amigo y de un aliado fiel, asi como lai 
Iglesia la de un hijo afecto y piadoso.

„En medió de tan gran tristeza, lo que á todos nos consuela 
es la confianza de que este excelente Rey goza en el seno de Dios, 
de la corona, de la vida- y del descanso prometido á los justos.

„Señor , dignaos recibir los homenages del cuerpo diplomáti
co, y acé^fad'k» votos que forma por la felicidad de vuestra 
augusta Persona y de toda la Real Familia, objeto de nuestras 
mas dulces esperanzas.

He aquí la respuesta de S. M. en sustancia.
,,Pidó á tódos los individuos del cuerpo diplomático aseguren 

,,á sus respectivos Soberanos que encontrarán en mí constante— 
,,meare los mismos sentimientos de afecto que mi aug’^to Pa— 
,,dre les maniftstó. Estoy seguro de que ellos me continuarán la 
,,misma amistad cordial que profesaban al Rey mi. Padre.

,,Volviéndose después el Rey hacia los generales austríacos, 
que por indisposición del general Frimont tenían á su frente al 
general Ledcrer, los empeñó con delicadeza „á que fuesen sus 
,,intérpretes para con todo el valiente ejercito austríaco, de la 
,,gratitud qué lé animaba hácia él por el afecto que había mam— 
,,fesiado al Rey su Padre, y por los sentimientos leales hácia si» 
,,Persona , dé que no menos estaba penetrado.”

Habiendo concedido en seguida á los generales de mar y tier
ra del ejército napolitano «l honor de besarle su Real mano, le» 
recomendó el buen tetado de las tropas, que tenia particular—' 
mente en su córazon , y de que va á ocuparse con preferencia.

S. M. aseguro á los mayordomos y gentileshombre» de cá
mara del Rey difunto el placer con que siempre había mirado 4' 
los que habían servido fielmente á su augusto padre.



lia á su» respectivas habitaciones^, ,. . J, ; '•. Vy-V-' ; ...
_ Er luto deVioBáliTcorte porliJinticrtC dé ?u'Morií(¿¿«V''tiene ' 
en sf cierto aíre"3c“siJbTime que puede mejorYeritírseque expli
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carse con palabras. Para convencerse de ello cualquiera no ha te
nido necesidad de otra cosa'JInas¿ qfle llegarse fcn cjioJ’rúltimos' 
dias al Real palacio y bbserva^ claran Concurso‘de jüttes y mi-^ 
jarles el semblante. ‘

El digno hijo de Carlos ni había ya terminado su carrera mu
chos dias hacia, y su " ’ "" " ’ ^
toda su corte, de tal 
via. Pero llegó el momento en que debió pasar al sepulcro el 
amable Fernando: aquel respetable Monarca. á quien, coa-gloriosa, 
complacencia solíamos llamar el Néstor de los Reyes , tro solo por ‘ 
la edad sino por la virtud y el consejo; y debia para siempre sepa
rarse’det pueblo quer le'habiá dado tantos testimonios de’aceridra- 
do amor por espacio de 65- años;-¡;Amarga ,y t¡erna'partida ! ¡ no 
hay lengua ni pluma que pueda llegar i describirte ! No otraco- 
sa se presenta á ia¿ níenteude todos.en ésta.ocasión, sino la me
moria dejada por-el-Rey^n su'testamento á su augusto hijo, en 
que le dice: ama á mis queridos..súbditas tomo átus propios hijos, 
y en esta , memoria se Refunden todaúks demas. - 1 .

Las lágrimas corrieron éh-abundancia de loe ojos de todos 
cuantos circundaban el féretro ¡delqéonuih padre,>y los sollozos 
amargos dicen loqueno pueden las/palabras. La aflicción recor
rió con la rapidez del-rayó el réinoidié.las Dos-Sicilias. - 
¡ . Sin embargo desque ya. se,ha hecho mención del. encargo que 

el difunto Soberano dejo hecho encw testamento, á su augusto. 
Hijo, para que prosiguiese dando las limosnas de costumbre, 
conviene á su gloria y á la edrficafclón común que se sepa lo que 
varias personas obligadas hasta ahora,á_gu^rdar silencio han ma
nifestado. Nuestro buen Rey distribuía fiada menos que 50S) du- 
oddos anuales áHospobrespor cand1jct9.de manos fieles , sin' con
tar con otros 24©, que daba porroa^o del Emo. Cardenal Ar
zobispo .de Ñipóles; además-de otras sumas innumerables con 
que contribuía á. las.necesidades adventicias, á la educación de., 
huérfanos en losxolegios^&c. &c.

Asi fue que la ciudad de Ñipóles, tan amada y. amante de: 
su Rey, enduliójde:*lgútia.manera 'su- profundo dolor por tan 
dolorosá pérdida con tributarle los últimos homenajes en los 
suntuosos funerales-que dispuso, y se celebraron el dia.i3 de Ene
ro en la iglesiade Sta. Ciara, donde se depositó por fin el regio. 
cadiver;del magnánimo Monarca, cuya menv ría será eterna-, 
mente grata al reino de las Dos-Sicilias.

cario apostólico deLóndres ha dirigido a este corto número de 
eclesiásticos lá carti'ísiguiente:

SefíOréí: Al r¿rnÍttrps,nh.rescrÍ.ptÓ‘’que'recjbí de Rpma’algrm 
tiempo" há i me ímbierániecHo-violencia , rrál'mismo'tíerffp'o r.ó
os Erigiese las reflexiones que me dictan el gran deseo que tengo 
de'Veros volved al Seno de 1^1 Iglesia. 4. r 1 

v É|tc rescripto es tanto njas iinyor&nte j,ciinto que manifiesta 
del modo más claró“ el juicio que ‘toma nuestro Santo Padre 
León xn del desgraciado cisma, por el que os habéis separado de 

cadáver cst^bíbcti'su píjactp c¡rcu«dítloTÍií“ "r l4 capnunioní'del difunto Pontíficy de la iglesia actual de 
modo que*cé*»'podémó**deéir Franela;-O «J. .ÍViil-üi

Dos reflexiones muy fuertes y poderosas ocurren naturalmen- 
tealieerdichoaescrúuq.,

'"Df'prímefá és'j'q'iie al morir clKpá""Pío viria* Iglesia desde 
el uno al otro cabo del mundo estaba en comunión con él, y de 
ello dió una prucb’a jK¿QhtértzbIely;lbriHírit.9’,ijfiiéf en todos los 
puntos del globo se ofreció espontáneamente el santo sacrificio 
de la misa por el reposo de su aTmáí

La segunda , que-cuando en 1 813. se 9s comunicó la fórmula 
para que la suscribieseis, ésevidenté'pifé notcVicdad pública, que 
todos lósiGhisposida^la^Iglesia (católim
por toda la haz de la tierra, estaba en comonip» «¡qa) la. de.Fratu?, 
cía,- y esta córnél Sumó Poritífico^rq¡tf»rt'K¡,Pjoiyii^-,-.v :\. ; ■
- , Ahora bien, señores: estosjnismo^Qbiipos disífnipadps .en-,
títiáodas las naciones del mundo v cstunidehecho en .conufiiion, 
coa la'iglesia de Francia, yestaeorvpuésuo Sto. Padj$ 
sucesor legítimo de Pío Vit.' .• >T :eLi c- r,\¡L1.~

- '.De tqui se sigua necesariamente:! .f^^que-todos los que se apar
taron .de la comunión.- de Pío. vit ;,se separaron -de,.un ¡ Papa que. 
la Iglesia: universal reconocía como «abaz» visible dé.ebáriiy Vi-’, 
carió de-Jesucristo en la tierra. •. , ~n:i 1..1 *. r.ooav;
- Que todos-ios que se separáronle l»,comunioh:de;l¡L.igl<i”;
sia.de Francia j se apartaron de la coiju)rr*oji de úna iglesia; reco-, 
nocida por,el Papa, y ppr todos.Ips Obispos católicos'Adj t.iun-; 
4o-, entero, como parte.de la Iglesia universal. - 

n :3.?. :Que todos,ios que no quieren Jioy>comun¡car. con. la.ágle-, 
«¡a de -Francia ,iisé separan positivamente y^de ltvcho;;:dejuna' 
parte de. la iglesiavOriadoxacy católica ,reconocida^ no.jolo por. 
nuestro Sto. Pao.e, sino también por todos los Obispos.católi- 
cosisin exceptuar lino soló: , oí , . /i - i- • • '
-n Saquemos ahora-qna consecuencia jamados hernjrifi°s enjesu-. 
cristo: separarse dé unauiglesia comq lá de Francia ¡queera, y es 
parte de la iglesia:universal,.<no>es desgraciadamente separarse 
de. la Iglesia fundada1 por Jesucristo , que a Una, Santa, Católica, 
y Apostólica?-;Nó es romper la wn/ióirfiqüe pidióá su.Padreeste 
divinó Salvador el. día antes de morir íINGLATERRA.

- . LtSndres ig de Enero.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 93 j. - ,

_Se nos ha' suplicado, dice el Coürier, que anunciemos que Mr. 
Rothschild no se ocupa de ningún modo, como sin razón se ha
bía dicho, de formar una lista para el empréstito de Méjico. 
_Ayer en la Cámara de los Lores propuso el vizconde Dudley, 
según costumbre,:que so dirigiese al Rey una humilde exposición 
confesando al discurso de S. M El noble lord aplaudió las va
rias medidas indicadas por el,tenor de dicho discurso; y aprobó 
la mocion el lord Gort.

.Lord K.ing vitupera el punto en que se reclaman medidas se
veras contra los católicos de Irlanda. Dice que la Inglaterra y la. 
Turquía son los solos países de Europa donde reina la intoleran
cia religiosa, y compara el Ministerio ingles con el Divan.

El marqués de Lansdown habló en el mismo sentido respecto 
á los irlandeses.

El conde de Donowghmon defendió cop calor á los católi
cos y á su asociación de Irlanda; y en seguida se leyó:y.adoptó 
la exposición al trono. (Star y Courier.')

FRANCIA.

París 7 de Febrero.

Ayer hubo utt .consejo de Ministros presidido por el Rey, 
que duró t res-horas y media.
_ La Cámara de ios Pares sigue discutiendo el proyecto de ley 
(Obré las comunidades de religiosas; y la de los Diputados trata 
dé varios proyectos de mejora# interiores en los variéis ramos del
Estado.. ■;r: ■
_No habiendo querido reconofcír-algitttot clérigos franceses, re
fugiados en Inglaterra , el Concordato de 1801, y consiguiente- 
énéóte la autoridad del Soberano Pontífice ,'á pesar de-los esfuer
zos que han hecho lo* sacerdote» «atóbeos ingleses; el Obispo vi-

í ,...¡ph, yo .os suplico , amados hermariqs, por,}asbentrañas .de. 
Jesucristo, que volváis á esta preciosa unidad fuera de la.cual no, 
hay salud! Volved'al serio de la Iglesiá, que como madre os es
pera con los brazos abiertos. Dadle un-día,.de consuelo,pues es, 
cierto: que se regociurá tanto con vuestra vuelta, como se ha 
afligido con vuestra feparacion. Rendíos-á estas súplicas, que mí, 
mita d haceros el arMr de Jesucristo. .. •,,
ai De lo íntimo de nuestro corazón,os dirigimos aquellas.her-, 
mosas y tiernas palabras de S. Agustiji :Venite, fratres, flfultis, 
ttí mseramini in vita. Dolor est, «n» vos, videamus firaeriios jactrei 

: Protestad y declarad, como buenos y verdaderos'católicos» 
que estáis en comunión con nuestro Sto. Padre el Papa León xii, 
cabeza visible de la-iglesia, y Vicario de Jesucristo en la tierra. ! 
•• (Manifestad ante el universo que el difunto 'Papa Pio yi; fue, 
cabeza de la Iglesia desde el momento, de. su exaltación ,al ,trono 
pontificio hasta el de su muerte. • ; , , *

- - Declarad y profesad que estáis en comunión xpn.ito^los los.
que, como miembros de la Iglesia, estuvieron en.cofnunion con, 
el difunto Pontífice, y están ahora con nuestro Santo Padre. 
Leon xn. ■ .

■ Dios será en, ello glorificado, la Iglesia se-regocijará , y en, 
cuanto á Nos, se cumplirán las oraciones que sin cesar.hemos di
rigido, y dirigimos al,Padre de las misericordias, porque no estéis, 
mas tiempo separados de nosotros. - ,

¡Cuán dulce nos será recibiros en nuestro seno-,'y repetiros, 
las.pruebas del.interes con que siempre os hemos mirado, á pesar 
de-vuestra separación!

; PORTUGAL. '

" Lisboa 10 de Febrero. ; -
- El.Rey se ha servido expedir el P.eal decreto siguiente: 

'ACcadiendo á la súplica de Silvestre de Pinheiro Ferréira , de.
mi-cohsejo, he tenido á bien exonerarlo del. cargo ioteriuo de.-



ji» ministro y secretario de Estado de Negocios,extrangéro»; pa-> 
ra $1 cual lo había nombrado por (ni-Real decreto de. 15 del cor-; 
riente. Jósef Joaquín de Altncida .Secretario deEstado.de losNe-: 
gociSs'-ck-.i reino/ ló hafcí ejecutar, y lo comunicará á quien’cor- 
responda» Real Sitio de'Alíette íi 26 de'Enero de 1825. . .-

Eti-su consecuencia ha comunicado este Ministro á ,D. Mi
guel Antonio de Mello la Real orden siguiente: ,.¡
•■vlimo, .y Ettctnó. Sr» .* El Rey nuestro Señor .ha tenido á bien-: 

encargará V. E. interinamente el¿ despacho de- la secretaría de* 
Esfa*fo-de'Negocios ext.rangeros; y me ordena que se. lo partici— 
pe..p*r:i-su inteligencia, y para que en su cumplimiento lo cornu-; 
ñique á quien corresponda. Palacio iíS de Enero &c. 1

N‘° T.ICrAs D E E/S:P AÑ •' '

• ■ ■’ 1. - >. • Zamora 8 de Febrero. ‘ ' ,
- El ^ia 16 de Enero;Uenó los deseos <de todos los habitantes ; 

de esta capital y de la provincia. En él se verificó da bendición.. 
dtóla-batidera de los Voluntarios Realistas de infantería yicaba— 
lleria ,-en cuyo acto nada faltó de cuanto pudiera desear l^, pie— 
dnd'-iil* fidelidad, el decoró y el honor; gracias á la generosidad 
del-¡venerable deán y-cabildo y al infatigable «lo del ■ digno.co- , 
mandante de los Voluntarios el coronel D. Alonso Leal y Tpvár.. 
i*í'Ef batallón de infantería, heroiosanfente equipados -.y- ¿r|»a- 

dayly precedido de los gastadores, bandas de música y tambó—7 
res*y dos escuadrones-de caballería compuestos de granaijerós de , 
á'cabalto-, lanceros y .cazadores, se presentaron en la santa Igle
sia catedral , doñee después de oida la misa que celebró «¡.señor 
Gobernador del obispado , y el discurso que pronunció el cape
llán de estos,:cuerpos, se entregaron-del estandarte ya .bendito. 
En seguida, acompañados de todas las autoridades asi.civiles.co
mo eclesiásticas y;militares, se dirigieron á la plaza mayor don
de se hallaba el retrato de S. M., y su digno comandantelesaren-- 
gó en los términos-siguientes: ................. . .............

,,Voluntarios Realistas: El juramento que acabais.de.prestar 
á vuestra bandera con tanta solemnidad, .debe ser el..testimonio- 
mas auténtico de la decision en sostener los sagrados objetos de 
nuestra sagrada religión , los indestructibles derechos de la Sobe
ranía absoluta de: nuestro idolatrado Monarca el Sr. JD. Fer- 
NAfciioAni y la observancia de nuestras-antiguas leyes .y costum
bres. ' .............

,,Con las armas que'en este dia gloriosamente afianzáis estáis 
obligados á cumplir aquel precepto, el mas sagrado y propio de 
vuestro- instituto:: á sostener las autoridades legítimas, cuyas 
providencias deben . poyarse en vuestra disciplina militar , que es 
el timbre de que ha de. vbtar adornado el,verdadero realista.

,,Fste suelo de desgracias espera ansioso su descanso de'vues- 
tra lealtad, y es preciso hagais patente á la faz des universo la 
diferencia de servicios que producen las filas de la virtud, com
paradas cón aquellas de la desconfianza, rebelión y desorden.

,,Voluntarios1. vencer: ó morir es la.divisa de vuestro prestado 
juramento, para que ni Dios, ni-el Rey, ni la patria tenga que 
residenciaros. Si asi lo hacéis habréis cumplido, y-si no, viviréis 
con ignominia.

Este acto finalizó con salvas é infinitos vivas. Por la tarde 
hubo bailes públicos al estilo del pais y corrida de novillos, ter
minándose, dia tan plausible con una hermosa iluminación-por la 
noche 5 sin que en ella ni en el discurso del día se turbase el con
tento general por el mas leve disgusto.

. . Madrid 18 de Febrero.
S. M. lia pasado los dos dias anteriores sin la menor novedad, 

y hoypor la mañana sigue del mismo modo.

’ En consideración á quedos ministros jubilados del Consejo 
Real D. Miguel Alfonso Villagomez, D. Josef Antonio Lat- 
nimbide;y D. Francisco Marín, y ios padres maestros Fr. Cle
mente Barbagero, ex-general de la orden de S. Bernardo, y Fr. 
D. Manuel Martínez, Obispo electo de Málaga, hán contraído - 
un mérito particular, formando de Real orden el plan general 
de estudios y arreglo de universidades y el de las escuelas de la
tinidad y primeras letras del reino, en los cuales han dado nue
vas pruebas al Rey nuestro Señor de su literatura , zelo por el 
bien público, y adhesión á sos soberanos derechos; ha venido 
S.: M. por Real decreto de j6 del corriente en reponer a Villa- 
goméz, Lanumbide y Marín en las- plazas del Consejo y Cámara, 
que steVvian respectivamente antes de su jubilación, con la .anti- 
uitedad que Ies correspondería si no hubiesen sido jubilados, y 
tn conceder los honores del citado Consejo al P. Mtro. Barbage- 
10, y á Fr. D. Manuel Martínez ios de la Cámara, .x i l.ríá.'J

El 16 del c.Qtrjetií'5<tuyo- la hofira el Excmo. Sr. Príncipe de 
Cassaro deponer en injmps del Rey nuestro Señor la carta de 
S. MÍ. Francisco r-, Rey cíelas Dos Sicilías, en que participa ofi— 
ciiíliíiéñté fa tnuerté de su aiígusto Padre; y al mismo tiempo la 
credencial acreditando á dicho Sr. Príncipe como su embajador- 
cít"esta corte. * . ’ . '

El Excmo. Sr. conde de Porto Santó, embajador de S. M. 
Fidelísima en esta' cort^, nombrado Ministro de Estado y de 
.Nígócios'extrangerov'de Portugal, ha -tenido también el honor 
de ser admitido á presencia de S. M. hoy í& para Ja ^entrega de 
su-carta’ .recredencial; y,.eiv seguida, pasó á presentar el homenage 
de;su téspeto á S. AI-.la .¿Pka y SS. ,A,A. los Señores Infantes 
é Infantas. S. E. va á marchar inmediatamente á ocupar el ele
vado destino á que lo llama la confianza de su Soberano; que
dando' á'qui- encargado de Negocios-el-sécretário de la embaja
da D. Joaquín Severino Go'mez. . '

. .1 » .. Contmúá'eb artículo de la gaceta anterior.' ¡ - -» -' 1 
En el regimiento infantería Milicias dé la Havana. El‘empleo 

de corórtei vivcrde mfahtSna al coronel del cuerpo marques Cár
denas deMcntchermoso; grados de tenientes coroneles á ‘los ca— 
pitaneí D. Francisco ¡Javier -dé Veitia-, D. Bartolomé Camacho 
y D.-Gabriel de Cárdenas: el -de’ cájfitartes veteranos á-los tenien— 
tes t). 'Andrés Beques-yíD. Josef Mastrati: el de capitanes vo
luntarios á los subtenientes D. Agñstin Molina y D. Bernardino 
Martínez: el de ten¡erlteí veteranos á los sargentos primeros Don 
Leandro,Martinez,y D. Antonio García; y de subtenientes á los 
cádétes’D/ Agustín Molina, D. Juan Fernandez Trebejo y sar
gentos segundos Francisco Olivas y Antonio Bárrelo.

En el batallón milicias de Cuatro—Villas. Grado de coronel 
al sargento mayor D. Benito Pangnar el de teniente coronel al 
capitán E>. Agustín Díaz: el decapítanos á los tenientes D. Ma
riano Cásánóva y D.‘ Bernabé Menendez Viodo: el de teniente 
al subteniente D. Juan, Josef López; y el de subtenientes al cade- 
tu’D. Tedre Josef 'de1 Oria y al sargento primero D. Domingo 
Val verde.

En el' batallón milicias infantería de Puerto Príncipe. Grado 
de teniente coronel al capitán D. Agustín Vélasco: el de capitán 
Veterano al teniente D. Francisco Sánchez': el decapitan volunta
rio al subteniente Di Estéban dé la Torre: el de teniente vetera
no al sargento primero Di Juan Francisco de Socarras ; y el de 
subteniente al cadete D. Miguel Agüero;

En el regimiento infantería milicias blancas de Cuba y Bayamo. 
Grado de teniente coronel al capitah D. Josef Antonio Sua- 
rez.- el de capitanes veteranos á los tenientes D. Wenceslao Ra- 
mirez y D. josef Antonio Pécora: el de capitán voluntario al 
subteniente D. Josef Eugenio Aguilera: el de teniente veterano 
al sargento primero D. Juan del Prado; y el de subtenientes al 
cadete D. Pedro Gregorio Estrada y sargento segundo D. Juan 
Rosaval.
' En ti cuerpo de dragones de América. Grado de tenienté co

ronel al capitán D. Juan Bautista Brodctt: el de capiran al ayu
dante mayor D. Benito Bermudez: el de teniente al alférez Don 
Martin Palomino; y el de alféreces al Cadete D. Domingo Orue 
y sargento primero Antonio Frondoso.-

En el regimiento caballería milicias de la Havana. Grado de 
tenientes coroneles á los capitanes D. Cárlos Duarte, D. Jdsef 
Sotolongo y D. Antonio de Cárdenas: el de capitanes á los te
nientes D. Pedro Alvear y D. Mapuel Perez: el de tenientes á 
los subtenientes D. Ignacio de Ayala y D.-Tomas de Sotolongo; 
y el de alféreces á los cadetes D. Juan Bruno de Cárdenas, Don 
Manuel Granados y sargentos primeros D. Francisco Suarez y 
D. Santiago Frutos. *

En el cuerpo de Ingenieros. Cruz de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica al brigadier D. Anastasio de Arango; gra
do de coronel al teniente coronel D. Manuel Castilla; y el de te
niente coronel a! espitan D. Manuel Pastor.

En el cuerpo de Artillería. Cruz de la.Real orden America
na de Isabel la Católica á los tenientes coroneles D. Joaquín 
Gascúe.y D. Andrés Costa: idem á los de igual clase graduados 
D. Josef María Callejás y D. Francisco Palmes: Ídem al capitán 
graduado D. Juan Uribe y al subteniente D. Josef Cuarteto.
- J?>¡ las compartías de voluntarios de Mérito. G 'ido de tenien
te coronel al capitán D. Pedro Fernandez: ¡dem de capitán; al ter 
niente D; Mantel Oliva; y el de subtefdem<- ai sargento primerq 
Manuel Henriqne. ; .

Igualmente ha concedido S. M. varios grados en los cuerpos 
de coloréele aquella isla, haciéndose extensiva al de pardos.de 
Cuba y Baya.n i,-la otorgada á los de la Havana en el Real de- 
crsto'de .S ’de Marzo último.



Comino» militar ejecutiva di Valencia. >> ’
Él capitán general de Valencia con fecha 11, de Febrero ma

nifiesta ai Sr- Secretan? del Despacho Universal de la Guerra lo 
siguiente: . ...... ,

Habiendo sido juz^Jo por ÍI comisión militar ejecutiva per
manente de este reino Mariano Plá( por haber gritado muera el 
Rar, y tña Riego; le ha condenado á la pena de muerte en gar
rote , la que fue ejecutada en la mafiana del dia de ayer , sin que 
la'tranquilidad pública se haya alterado lo mas mínimo.
Lista ste los sujetos QÚe habiendo cumptidácon ío mandado en el 

Real detrito de f de Diciembré último kan obtenido Real liten- 
era para poder usar di cruces 6 condecoraciones extranjeras.
D. Vicente de Alzaibar para usar la Flor de Lis, pagó en a* 

de Marzo 1816 39 rs. al hospital,General.
D. Reman Martines ele Montaos, para id., pagó én só Ene

ro 1816 32 rs. al hospital Genial.
D. Simón Qlsñeta para id., pagó en 14 Agosto 1816 g9 rs. 

ai hospital General.
D. Josef Mariano de plañera para id.,. pagó en 13 Novicia-. 

bre 1816 g& rs. al hospital General. , .
D. Juan Josef de Olañeta para id., pagú en 13 Noviembre 

1816 g9. rs. al hospital General.
. D. Josef Antonio de Gandarias para id., pagó en 13 No

viembre ,1816 rs. al hospital General.
- El barón deTormoye para id., pagó en 11 de Enero de 18(g 

g9 rs. á( hospital General.;
' D., Diego Al varez para id.,, ha pagado.en 4 de Febrero 3300 

rs. por seda gracia- anterior al decreto de 7 de Diciembre.
D. Nicolás Kermcllec para la cruz, de caballero de S. Luis 

que obtuvo antes de la revolución francesa , sin pago por esta

El mismo por la Flor de Lis obtenida en 23 ^Jiril 1814, 
sin pago por esta razón. ' ■ ,

El coronel D. Josef Barradas para la cruz de caballero de San 
Luis, concedida en 30 de Setiembre último; exento dé pago por 
resolucion .de S. M. de ¡o de Febrer? de 1815, en atención á sua 
señalados servicios en el ataque y asalto de Tarifa.

El conde de Reviilagigedo para usar la gran Cruz de la 
Orden de Cristo, ha pagado en 7 del corriente 3300 rs. poc ser 
1* concesión anterior al 7 de Diciembre.

D. Juan Angel de Miehücna para la cruz de caballero de la 
Legión de Honor, ha pagado en 9 del corriente 3300 rs. por Ja 
misma razón.
. D. Ramón García Jiménez para usar la Flor de Lis, pagó 

M 28 de Diciembre de 1816 3$ rs. para el hospital General.
. D.. Victoriano Gómez de la Fuente para id., pagó en 29

Enero 1816 g9 rs. al hospital General.
D. Agustín Frutos para id., pagó en Marzo de 181$ g9 rs. 

al hospital General. .
D. Joaquín de las Doblas para id., pagó en 20 de Noviem

bre 1815 39 rs. al hospital General.
D. Miguel Boltri parala., pagó en 23 de Junio de 1818 39 

rs. al hospital General.
Habiéndose concluido en 11 del.presente mes el término seña

lado en el Real decreto dc.7 de Diciembre último, se ha servido 
mandar el Rby nuestro Señor que ningún español, sea de la clase 
ó condición que fuere, pueda*usar cruces ó condecoraciones cx- 
trangeras si no ha obtenido la Real licencia para llevarlas expe
didas después de dicho dia 7 de Diciembre por la primera Secreta
ría de justado, á la cual acudirán con sus solicitudes los qué 
pretendan en lo sucesivo tales licencias.
Continúan tas causas dt la Comisión militar de Cádiz, de la gateta 

anterior.
Serafín de Amores, de color negro, edad de 54 años, natu

ral de la Havana, avecindado en esta plaza, de estado casado, y 
ejercicio músico, acusado de haber herido á su muger con un cu
chillo de uso prohibido: fue puesto en libertad, sobreseyéndose 
cu el procedimiento por no probarse él delito.

Pedro Josef Piloto,de edad de 19 años, natural de Guaya
quil , de estado soltero, y ejercicio marinero, por habérsele apre
hendido un cuchillo prohibido: fue sentenciado á seis años de 
presidio, con aprobación del Excmo. Sr. cápiran general.

Joaquín Vizcaya, de edad de 24 años, natural del Puerto 
de Sta. María, vecino de esta plaza, de estado casado, y ejerci
cio barbero, acusado de uso da arma prohibida: fue desterrado

de esta-plaza por dos años, f retnítiío á tú pueblo bajo la vigi
lancia de aquella justicia, con aprobación del Excmo, Sr. capi
tán general. *

Miguel Molina, de 56 años, natural de Montilla, de estado 
casado, y ejercicio albañil; y Francisco Lorenzo, de 40 años, 
natural .y Vecino de Cádiz, estado casado, y ejercicio albañil, 
acusados de haber promovido una quimera para desarmar á un 
soldado dél ejército aliado: fueron puestos en libertad, sobrese
yéndose en el proceso por no resultarles cargo alguno.

- En la sumaria principiada para averiguar los autores de las 
heridas- causadas á un-.soldado del ejército aliado: se sobreseyó 
por no haberse podi^c descubrir quienes fuesen.

Juan Antpnio de la Canal, de edad de 40 años, natural de 
Colombres, vecino de ésta plaza, de estado casado, y ejercicio 
sastre, indiciado de haber muerto á un soldado de la división 
francésá: fue sentenciado á ocho años de presidio, con aproba
ción del Excmo. Sr. capitán general.

Ceferino Vega, de edad de 41 años, natural de Villalba da 
Duero, vecino, de S. Fernando, de estado casado, y ejercicio 
carpintero j acusado de haber protegido la deserción de un solda
do francés: se sobreseyó, poniéndolo en libertad por no resul
tarle cargo alguno.

Antonio García, dego años,, natural de S. Julián de Sales, 
vecino de ésta plaza, de estado .soltero, y de ejercicio aguador, 
acusado de haber herido á. un soldado francés: fue puesto en li
bertad, sobreseyéndose en el procedimiento por no resultar pro
bado el delito. (Se continuará.)

- , CAMBIOS DEL OIA t8.
Londres.,............ ............................................
París.......'........ ............................... ............
Amsterdam....................... ...........................
Hamburgo....,..... ................. .............. .
Genova.........................................................
Cádiz.....:................................... ...................
Sevilla....................:................................ .
Valencia..,,........... .......................................
Barcelona i rs. vn....... ................................
Idem á pesos fuertes.............. .......................
Málaga.........................................................
Zaragoza........................................................
Milicia........................................ ..................
Bilbao.............................................................
Vales comunes, Setiembre............................
No consolidados..........................................
Consolidados....,..,M..t.,„.«,.M..>.«..*,,..„..»i 
Iatereses de vales................. ..................... .

ANUNCIOS.
Por el presente se cita y emplaza á D. Josef Saenz de Jumo, 

empresario que fue de los teatros de esta corte en el año de 1822 
al 23, para que dentro del término preciso de un mes comparez
ca ante el Sr. Cámara Cano, corregidor de Madrid, y juez priva
tivo de los teatros y cómicos del reino, por la escribanía de Sane, 
á decir y exponer lo qué á su derecho convenga en Ja demanda 
que ha puesto la parte del Exento, ayuntamiento de esta heroica 
villa, sobre pago de maravedises adeudados en aquella época; 
bajo-apercibimiento de que si no compareciere pasado dicho tér
mino se sustanciarán los autos en estrados por su ausencia y re
beldía , y le parará entero perjuicio.

Para el remate de la casa baja, sita en ésta corte y su calle 
de Alcalá al paseo del prado, frente á la .Cibeles, sin número, de 
la inanz. 177 y parte del jardín perteneciente á la casa principal 
contigua, propias estas fincas de la Inspección general de Mili- 
oías, cuya subasta en virtud de Real orden de 23 de Junio del 
año último se anunció, al público en la gaceta de 30 de Noviem
bre y diario de 11 de Diciembre: se ha señalado el dia 23 del 
corriente á las 11 de su mañana ante el Sr. Eugercios, auditor 
de guerra de ésta provincia, calle de! Príncipe, núni. 7,
. Quien supiese la existencia ó paradero de D. Nicolás del Rio, 
subteniente-de zapadores, adicto »\ estado mayor del ejército 
Real de operaciones del nuevo reino de Granada, adonde pasó 
én el año de itísi, ó bien su fallecimiento, que se dice ocurrió 
á vista de Jamaica el mismo año, se servirá dar aviso en el tér
mino de un mes á D. Vicente de la Llave, notario mayor de U 
vicaría eclesiástica de Madrid, donde pende.el expediente susci
tado por Doña María Muñoz, esposa del D. Nicolás, para que 
se le declare en el estado de viuda.

s6¡ * ir
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4 pérdida. 
f ídem, 
i á i ídem.
00
f beneficio.
1 por 100 pérdida. 
1 ídem.
1* á 2. 
par.
14L á 15 valor.
13 á 13Í idein.
27 á 2Ídem.
4 Ídem.

EN LA IMPRENTA REAL,


